
 
 
 
PROCEDIMIENTO: CONTRATACIÓN POR LA ASOCIACIÓN TEDER DEL SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA “DIGITALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PATRIMONIALES DE TIERRA ESTELLA 
MEDIEVAL” DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA “TIERRA ESTELLA MAITIA-ABRAZA 
NUESTRA TIERRA”, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU. 
 

ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y 
MATERIALES A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO (SOBRE A) 

 
Don Gabriel Fernández Sanz, con DNI número 16054073G en nombre y representación de la 
entidad BILBOMATICA, S.A., con N.I.F. A48270227 al objeto de participar en la contratación 
denominada “SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA “DIGITALIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
PATRIMONIALES DE TIERRA ESTELLA MEDIEVAL” DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA 
“TIERRA ESTELLA MAITIA-ABRAZA NUESTRA TIERRA”, EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA-NEXT GENERATION EU. 
 
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 
Que se comprometen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley Foral 
2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos a: 
 
- Que la solvencia o medios que pone a disposición de la Asociación TEDER son los siguientes: 
 

− Relación de los principales contratos o servicios de características similares o iguales al 
objeto de este contrato, efectuados durante los tres últimos años (2022, 2023 y 2024): 
indicar el servicio o denominación del contrato de que se trate, importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, avalada por justificantes o certificados de dichos contratos 
o servicios expedidos por sus receptores.  
 

AÑO Denominación 
del servicio 

Importe Fecha Destinatario: 
público o 
privado 

2022 Desarrollo y 
Mantenimiento 
de Aplicaciones 
GIS bajo la 
modalidad de 
acuerdo de nivel 
de servicio (ANS). 

1.264.037,13 € 01/01/2022-
31/12/2022 

Público 
(Lantik) 

2023 Desarrollo y 
Mantenimiento 
de Aplicaciones 
GIS bajo la 
modalidad de 
acuerdo de nivel 
de servicio (ANS). 

1.069.631,69 € 01/01/2023-
31/12/2023 

Público 
(Lantik) 



 
 
 

AÑO Denominación 
del servicio 

Importe Fecha Destinatario: 
público o 
privado 

2024 Desarrollo y 
Mantenimiento 
de Aplicaciones 
GIS bajo la 
modalidad de 
acuerdo de nivel 
de servicio (ANS). 

448.502,38 € 01/01/2024-
31/12/2024 

Público 
(Lantik) 

2022 Contratación del 
Servicio de 
Mantenimiento 
de las 
aplicaciones de la 
Dirección Técnica 
Sectorial y 
Profesional en 
modalidad ANS, 
expediente EJIE-
087-2021 LOTE 2 – 
Área de Turismo y 
Comercio. 

323.059,01 € 01/01/2022-
31/12/2022 

Público (EJIE) 

2023 Contratación del 
Servicio de 
Mantenimiento 
de las 
aplicaciones de la 
Dirección Técnica 
Sectorial y 
Profesional en 
modalidad ANS, 
expediente EJIE-
087-2021 LOTE 2 – 
Área de Turismo y 
Comercio. 

323.058,82 € 01/01/2023-
31/12/2023 

Público (EJIE) 

2024 Contratación del 
Servicio de 
Mantenimiento 
de las 
aplicaciones de la 
Dirección Técnica 
Sectorial y 
Profesional en 
modalidad ANS, 
expediente EJIE-
087-2021 LOTE 2 – 
Área de Turismo y 
Comercio. 

328.082,15 € 01/01/2024-
31/12/2024 

Público (EJIE) 

 



Aportar justificantes o certificados de dichos contratos o servicios expedidos por sus 
receptores. 

- Que los profesionales encargados directamente de la ejecución del contrato tendrán la 
titulación y la experiencia requerida en el apartado 5.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

- Que durante toda la ejecución del contrato dispondrán efectivamente de la solvencia o 
medios que se describen en este compromiso.  

- Que, para la correcta prestación del servicio esta empresa dotará al personal destinado al 
mismo de las herramientas necesarias (hardware y software) para su correcta ejecución, 
siendo el coste de estas herramientas a cargo de la empresa adjudicataria. 

- Que la disposición efectiva de la solvencia o medios descritos no está sometida a condición 
o limitación alguna. 

En Bilbao, a 16 de julio de 2025 

Firmado: Gabriel Fernández Sanz 

Director General / Apoderado Bilbomatica, S.A. 
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